
DE LA

RO 1A DE COR OBA Franqueo

concertado

Artículo 1." Las leyes obligarán en la Pertínen-
Za, Islas Baleares y Canarias, a los veinte diez de su
promulgación; si en elles no se dispusiera otra cosa

'se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficiai

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán cierto refractivo,

id no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-

gente),
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se

pasarán a los editores de los mencionadoo.perió-

dicaz

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y21 de Oetubre 1854

Los eehores secretarios cuidarán, bato su mis es-
trecha re aponsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada Rho.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÖEDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . . 	 5
	

Un mes. . . . 6
Trimestre. . . 12'50 Trimestre. • . 15
Seis meses. . .21
	

Seis meses. . . 28
Un año. . . .40
	

Un año. . . 	 50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19 )3

Articulo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos acidan-
:iodos por los mismos, así como los derechos de

• Inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rametante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8.» del art. 8.°
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Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
n en obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, me arregle
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA PORTANTE.—Inme dieta mente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 centimos de peseta por línea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 centisnos

de peseta.
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AUDIENCIA PROVINCIAL
D. Manuel F anco Rico

Andres Cosario Val e
Francisco Cabello Ar évalo
José A guacil López

Capacidades
— -

D. Juan de Dios Carmona Agdiar
Ilde fonso Lara Lucena
Olegario Perca Ci trailer°
Anton .o Romero ( alumna
Miguel García Cair2tero
Francisco J. Luque Jurado
Joaquin Rincon T.enda
Francisco D.elgado Delgado
Pcdro Perez Porras
Fran isco Varo Ariza
Pascual Marmol Corredera
José Marin Cadenas
Francisco Perales Laza
Jesus Cisaeros
Luis Arcos Claveria
Eloy Lucena de la Cámara

Supernumerarios .—Cabeeas
de Familia
--

D. José Guzmán S. de Toro
Antonio Minan Rernesal
José Chaparro Gallego
Nicolas Ciria Cabello

Capacidades

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dcha Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

("Gaceta" 4 Mayo 1923)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Circular núm. 1.984

A Teniente Coronel primer Jefe de
la Guardia Civil y Alzalde de esta Ca-
pital.

Con esta fecha y en uso de las atri-
buciones que me confiere la Ley de ca -
ea, he acordado autorizar a don Arito-
nio Vigu.era Mirando:, natural de esta
Capital y domiciliado en la calle Carni-
ceros ¡Amero 6 para que pueda repartir
preparados de estricnina en su finca de-
nominada Vaca de este termino muni-

epal.

Lo que se publica para general co-
Jiciclmienta y a los efectos oportu-
;los.

Córdoba 28 de Abril de 1.923.--

El Gobernador, Luis Rodríguez Gue-

rra.

Circular núm. 2.019

El Sr. Adminiatrador de esta Princi-
pal de Correos, me dice con fecha 3

del (enjerte, /o que signe:

«Ilmo. Sr.: Ter, g.) e honor de parli

cipar a Y. S. babarse hecho efectivo
en el día de hoy el libramiento corres-
por, diente a la cantidad que importan
loa haberes acreditados al pet3 nal ex-

trato al Cuerpo de Corre e que preató
servicio en los días de la pai k da huel-

go, rogändo e tenga a bien dar boa su-
periores órdenes pare que el referido
personal se presente en la Habilitación
de esta Adminietración provistos de su
c‘cluia personal corriente, al cbjeto de
hacer efectivas las cantidades devenga
das, loe días laborables de ONCE A
DOCE Y TREINTA, durante los días
4 al 13- del mes actas], pues trans-
currido este plazo deberá reintegrarse
las cantidades no percibidas ea cum-
plimiento de lo que so dispone en el
artículo 41 del Reglamen o de las Or-
denaciones de pagos de 24 de Mayo de

1891.»
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para conocimiento de loe

interesados.
Córdoba 4 de Mayo de 1923.- El Go.

bernader P. A., Rafael Roca.

C O Fk 0013A

hala. 1.933

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Aguilar, que han de compare-
cer » ante esta Audiencia los días 11,
12, 13, 14, 15. 16 y 18 de Junio prd-
xicno, a las doce, para formar parte
del Tribunal que 11 s de conocer de
las causas seguidas en dicho Juzga-
do, contra Juan Corredera Ruiz por
asesinato, Francisco Mata Zurera por
homicidio, Juan Pacheco López y
caro por rabo, y Francisco Casares
garlado por homicidio.

Cabezas de Familia

D. A ntonio Carmona Montilla
Ant 'nio Camos Gallardo
Rolad Castro Mulloz
Carlos Melgar Castillo
Pedro Diez Giménez
Miguel Guerra D.agado
Carlos Berta! Montero
Luis Caracuel Valle
Miguel Gimenez Carrillo
Cristóbal León Arjona
Francisco Varo García
Rafael Aragon Gonzähz
Rafael Ortega García
Antonio Jiménez Gómez
Manuel Monedero Rol dan
José Conde Montilla

D. José Moreno Vargas Machuca
José Fardel Caballos

Córdoba 25 de Abril de 1921.-El
Secretario, Francisco Cabrera.—Visto
Bueno: Ei Presidente, José Villalba
Martos.

	•
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DE AGUILAR
luto tonlit!ll

iwäliao de 1.922-23 1\£es e ueä,:biell

per capítulos que para satisfacer las Qbligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-
miento con atemperancia a lo prescripto en las dispJsiciones vigentes,
a saber. 	 Número 1.942

OBLIGACIONES DE PAGO

11

el

gt

•

3 	 Ineleetum 	 le la Priaellada dio Ciferd•ba m 107 .5 de Abri ll de 1923

DISTRIBUCION DE FONDOS

o
7==- 	 ..1n141.n

CAPITUL OS INMEDIATO DIFERIBLE

rlegI•

VOLUNTARIO TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

.. 1i,

PARQUE DE INTEND3NCIA 1,
u

CO Fe DO EIA

Núm. 1.788
LIS precios a átte el Parque de In

tendencia de ceta Plaza hs adluirk
los articalos de inmediato censan
para los servicios de Subsistencias
Acuartelamiento en la primera quino
na del mes actual, así corno e nombi
y vecindad de los vendedores que 1(
lean facilitado, son los siguientes:
Nombre de los vancledoree.—Vecindal

-- A rtículos com.prados. —Precio.-
nidad.

, Don J'osó Suárez A t ODSO, Córdois
e4h], 6'10 pesetas, quintal m6,,rico.

Don Antonio Mata Roldán, id., ler
de jaras, 6'25 pesetas, id.

e Don José Suárez Alonso, id, ceba&
37 pesetas, id.

.F Sres. Rodríguez Hermanos, id, ideo
37 pesetas, id.

t Dan Rafael Gavi än Moriscos, iden
idem, 36'75 pesetas, id.

Don Lucio Arias Almena, Cabeza d
Buey (Badajoz), idetn, 3650 peseta
Dom.

Dan Luis Gacela Castií la, C Sr lob
laern, 36'i5 pesetas, id.

Don Antonio Franco Serrano, i Icor
idena, 36 25 pesetas id.

Don Pedro Sánchez Castilla, Pozo
blanco (Córdoba), il 36'25 peseta

II

Don Telesforo Rojas Redondo, idea
idem, 36'25 pm:atea, id.

Don Rafael Gavilán Moriscos, 06
aol: paja para piens3, 7'25 pesetaide 	 e

Scoiedad de Gas y Electrio'dad, jiu
carbón ok, 11 pesetas, id.

PRESUPUESTO DE GASTOS

El X3

a.

idem.
Don %bino Caballero Moreno, idea

idem, 26'25 pesetas, ii.
Don Emilio G-onzalez Blanco, idee

faena, 36'25 pesetas, id.

Don Francisco de le Haba Lóps
filena, id. vegetal, 20 75 p metas, ident.

e Don Josó 8utirez Alomo, id., esparto,
21 pesetas, id.

Don Juan Moyano Baeaa, id., mitró-

1.0 etrastos del Ayuntamiento. 5 817 C9 285 33 83 33 6 135
2.° Policia de seguridad 1 900 41 166 66 8 33 2 075
3.0
4.'
5.°

Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia

1

2

395
375
141

62

66

431

96

25

66

275
:25

_ 41 66

2

2

631
400
279

6. 1'
7. 0
8.°

abras públicas
Correccion pública.
Montes

1
105
031 25

2 941 66 3
1

046
031

9.0 Cargas y contigente provincial 9 283 39 168 75 2 01 41 9 653
10.°
11.0
12.°

Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

250
4 166 69 4 166

250

TOTAL 	 22 799 42 8 256 97 584 73 81 641

leo, 090 pesetas, litro.
76
40
87

98
66
25

55
66

I Otra.--E1

jabón, 1 - 05 pesetas, kilogramo.

del quintal mótrico de cebade, ha sido

Nota.—Los precios anteriores soa
comprendiendo el impuesto del 1'20
por 100 de pagos del Estado, y sita*.
dos los artioulos en loa almacenes del
Parque.

Don Francisco Navas Buendía, ídem,

precio medio de compra

12

de Abril de 1923.—E.I v
Jde de Detall. José de Vilcites.«.
V-. B.°: Ei Director, Joati López Prats

86'596 pesetas.
Córdoba 15

La presente distribución
eía da hoy.

r. MEMO DE tide fondos fuó aprobada por el /lustre Ayuntamiento en sesión del

Núm. 1.929

Aguilar diez y seis de Febrero de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, Migue]
Rasero.—V.° B.°. El Alcalde, Toro.

Stabsecresteerlea

Rimo. Sr.: Por la presidencia do
Consejo de Ministros se dice a este rte
partmento, en Real arden conausicr

Ministerio de Cultura 2024
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Beleee, «J'IV de la Prevemege 4ge 45.4i-rzham 8

la de 20 de Marzo último, lo que si

lue
Excmo. Sr.: El Presidene del Col e-
Oficial de Médicos de la provincia

le Valencia, en renresen'andti del mis.
uo y de loi deanes Colegios espa5cdes,
rude a esta Presidencia, en 14 le los
corrientes, exponiendo que en muchas
oficinas públicas se aceptan loa certifi-
cados médicas, sin que l'even el ello
que al objeto de arbitrar recursos que
ayuden al sostenimiento del Cole.g o
del Príncipe de Asturias para huérfanos
le Médicos, es:able id) el Real decrsto
de 15 de Mayo de 1917.

•A fin de no memas ingr las a obra
hiunanitarid y en cumplimiento del

aludido precepto.
,.8. M. el Rey (1 D g.) se lea servi-

l() disaener que par V. E. e excite el
celo de los fan e iontrios de este Afluiste-

cebade
rio y (llenitos nue de él dependen, en-
cargados de la admisión de certificados

it ¡daza ,. médicos, exijan a su presentación el se-
llo cr ade por el Real decreto de 1 5 de

ideme Mayo de 19 1 7".
De la propia Real orden comunicada

por el setior Minietro de la Gabernacidn
lo traslado a V. I. para su conocimiento
y efectos que se previenen. Dios guarde
a V. I. muchos aftas Madrid 3 de Abril
le 1923. —El Sibecretario, • Atoas()
Gul 6n.
3ettar1 Din :atare gene des le Admi-

nistración, Correos y Telégr los, Or-
den púdico y S anidad, y Ciaberaa-

- dares civiles de todas las provincias.
("Gaceta" 6 Abril 1923.)
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VILL k NUEVA DE COResoe% 	 as1 constar en el expediente que se re-
Nana. 1.215 	 olerá a la Sección provincial para sta

Extracto de loa acuerdos tomados por • examen y aprobaci6n si la mereciere.

	

el Ayuniantiento y junta Municipal 	 Sesión ordinaria del die 11
	de esta villa, en las sesiann celebra- 	 Se aprobó el acta de la sesión ante-

das durante el mes de Febrero de
1923.

Sesión ordinaria del die 4
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
tomados durante el mes de Enero
para su publicación en el Botanas; Ort-
cine.

Se acordó conceder a ntonio Tamal- la estancia y suministro de Alimentos

bo Caballera un socorra de qu ince pe- facilitados a Manuel Taribi ) R alb 7 n ve-

getas que solicita para h a Córd.ott a a atrio de Adainuz enfermo prestntad) en

que le operen un ojo que time en- esta rala inancatando el gas:o 2115 pe-

ferino. 	 retan

De conformidad con el dictamen de rjmiced" a 
Arginti .o Ramas ara so-

la Comisión respectiva se acordó a pro • ,corro de 25 pesetas para gastos de vi a-

bar la cnenta de gastos que e ocasiona- fe a Macld a que le .° ?e'r un es? cia-
ran con motivo de los f wej as celebra- lista según presapcida del median que

dos durante los dias de feria en Sep. le asiste.

	

tiembre ú timo que ascienden a pesetas 	 Que se notifinie a les vecinos que ha -

2 697'20. 	 hitaa en la caldudo casa lid nero 1 8 la

Abonar a Francisco Calero 143'50 prohibición que existe de verter aguas

pesetas por los jornales que ha /ra yera- sucias por la r g"a que desagua 
en

do en arr e glar la pared del pasee del dicha calle o qne hagan una subtertinea

Cementerio mas el importe de los me- pa" cucsuEarlas hasta La reguera gnu-
teriales.

n/ pues de no hacerlo se .pe ?cedexa a loa
Se procedió al examen y fijaddrt 

de- que hoya ugar..

	

finiiiva de las cuentas municipales del 	 Acto continuo se examinaron y apro-
baron las siguientes cuentas:

Una de don isidro Sánchez inape-
tente 87'60 pesetas por varias tfectos
que ha bel-hieda para el cuartel (dedos
caballos Cementada:re

e
, La de la Administración municipal

de Consumos ref nente al mea de E ce-
ro de lo cine remita una existencia de

e 14.164'55 pesetas.
La de la Adualnistracidn da e Itbitrio

de Pesas y Medidas que asciende a pe-
setas 658'75.

La de lo recaudado por puestos pú-
blicos que itnportall6 80 pes e tas, y lo
cobrada por 'derechos de duden° en
el Matadero que importa 226445 pese

tas.
Sesión eunsandinaria	 dia 11

Se celebró a las once de la rusnana
para ecorder el cierre definitivo del alía-
tamiento de ni zas que han de r 90T-

teados para el reemplazo del ano acinal,
sienda el zEmero ale estos 145.

(Concluirá).
ESPIEL

Nfina. 1.886
Don Eustcquio Fernandes Nevado, Al.

cuide constitucional de esta villa.
pago sabers Qae el Ayuntamiento

de tni presidencia en fesion del día de
. ayer y cumpliendo la dispuesto en el

articulo sesenta y seis; de la vigente Ley
Municipal, acordó' que el número de

ha de d' idi 	 1 t

hoy Kenia() Manso.

de Ia-
leniride
01391.11119 I

mojas y
guinei.
nombre

ae loa

aoindad.
.ecio.—

CABRA
Núm. 1.898

Don Manuel del Real Escobar. Presiden-
te de la Comisión de Evaluación de
la parte Personal del Repirdmiento

•de la Parecqu'a de Santo Do-
•mingo.

•Hago sdaer: Que excediendo de qui-
nientos el nú nero de individuos con
derech ) electoral para la designación
de vocales electivos de la Cotnisidn de
la parte Persenal Parroquia de Santo
Domingo, los vocales natos de la citada
Comisión, que presido, designaran por
sorteo los cincuenta individuos que con
aregh al articu l o ochenta y una del
Real decreto de once de Septiembre de
nil nov 'cientos diez y ocho, han de
elegir los vocales referidos en la terma
prevista en el articulo ochenta. del Real
decreto.

D'eh) sorteo, tendrá lugar el Jueves
veinte y seis del corriente mes, a las
trece horas en el Salon de actas de es
las Casas C ontistorides

Le que se hace público en cumpli -
miento de lo que determina el primero
de los ar letales citadas, debiendo ad-
vertirse que referido serie-, podrá ser
intervenido notarialrnente, por cual -
111 na de las [antenas que tienten dese-
che electoral.

Cabra 23 de Abril de 1923.—Manati
del Real.

Publicado nuevamente par error en
el n úmero del Registro.

110T.

Se acordó q ue pasen a informe de la
Comisión de 13 n :ende la cuenta de
medicinas que bi tacilitado a :familias
pobres durante el mes de Euero.por el
larizacdutico don Pedro Luis.Camara.

La instancia de Pedro Matero
Montoro pidiend• que se le indaga en
la lista de ve iras pobres para el bene
fila de medico y. botica.

Abanar los gas tos que ha s,casionulo

ejercicio 1921-22, aprobiada te el dic-
tamen que emitió la comisión de Ha •
cienda y en su consecuencia se fijó el
Importe de ellos de esta manera:

Cargo • 93 086 pesetas 8 -¿ardimos.
Data, 188 708 pesetas 52 céntimas.
Existencias para el ejercicio siguiente,

4.377'46 peseins.
Se acordó que pase a la Junta madi-

Cine' para los efectos de la Ley 'expo-
niéndose antes al público con sus justi-
ficantes en la Stretaria par el plazo de
quince dial pera lo:efe:las consiguien-
tes.

Se acordó desestimar una soilcitud de
Bias Lara Navarro que piie un socarre
y ya se le ha concedido antes para el
mismo fin que hoy

Que la Camisión de Policia Urbana
y Rural acampanada del Inspector de
ohms senale la alineación y rasante

para las oteas& que ha de ejecutar don
Andrea Lama Entiquez en su casa calle
Moreno de Pedrajas número 37.

Se acordó hacer constar el sentimien-
to de la Corporación por la desgracia
que hoy illige a/ digno campanero 2.°

Teniente Alcalde de este Ayuntamien-
to don Juan Antonio Ruiz Fernández

or el fallecimiento de su querida hija
dona Juana (q. e. p. de y que una co-

1 misión de Concejales vayan a darle el
pésame a au ãomici1io 	 Secciones

Pósito. 	 mino pare proceder en su día al sorteo
Sesión del alfa 7 de los Vocales Asociados, que en unide

So leyó y aprobó el acta de la ante- del Ayuntamiento han de formar la
rica.

Se acordd por unanimidad concede=

e ocho labradores que lo 'dan solicitado

Jun a Municipal del presente ejercicio;
sea de mece comprendiendo cada Zir.S.

de ellas 	 cal'ee siguientes. 	.

general

Usidro, Alta, Pnea de 'Loreto y ; 12Z.

S-gunde sec-
La forman das calles de .Cdrdeba,

e Borne, fr eente. Justes, Juana :Martinn
Bueeasisn, Herradura, Calvario e Igi :-
sis.

pistamos que no pasan de mil pesetas a 	 Primera sección 	 ' tes.

por plazo de un ano impartand ) el total 	 se compone de las calles Barrean , 	Fuente Obeituaa 24 &Abril de 11.22Z.

del reparto ocho mil pesetas hadendose Animes, Chaparnis, Estrella, Reyes, San —F. S. Trincado.
e

Tercera sec ión

F 
La censairu ven 'ns ca les de Trinsita,

8, bars • 'e 	 dr -gasa, P .e ea de San
ii3ebastian A aargure, Viento, Pozuelo;

Tiburcio, Cetrillo .Flor y Traves a.
Ceuta sección

Se compone de las calles de A l armo,o.
 franca, Risquillo Capitáa, Sale

• Soledad, Pedrache, Huertos, Sentarme
y Alegría.

Lo que se hace público para
-conocimiento.

Espiel 10 de Abril de 1923.—Eunta-
.nu o Fernández.

FUENTE OB JUNA.
Núm. 1.956

'non Felipe Sanchez Trincado Peattetta
A l caide constitteclonal de esa villa.
"Hago s aber Q se c medien io que

preceptua la regla seguada del artieuha
66 la ley municipal vigente, el Ayunta-
caliento de cal presidencia en selón del
die de ayer, /cardó la designación de
secciones en que han de di i ir te los
contribuyentes.del «sentirlo pera elee-
clon de vocales asoc a Jos que con dicha
Ayuntainienta constituyan la Junta
municipal en el presente all,) de 1923-et:
en la siguiente forma:

S3CCiöll primera
Comprende las cal es Barlarceen Er-

iación, Javier G.Smez le la Sacase, Lla-
lla, Oscura, Pasos, Pieza Cruz de
Piedras y as aldeas .e.e L'aroneda y
Ojuelos bajos.

Sección seguada
&oyeras, Cenicero, Celadoba, Letra-

dos, Mata y Santo y las airteee de ¿'esa-
dila y Cada del Gamo..

Sección tercera
Cementerio, Coló inte-

negro, Nueva, Qaevedo y itosent• y as
atacas de Cuenca, (abatido, Barrilla r
Porvenir de ta inaudita

Seccida catar a
Cervanten Cairedesa, teten:da, P,eza

del Santo, Pozuelos y San Francisco y
con las atacas de °pelos aitys y t'izan-

SeCCidil quinta
Caesta, Fuente Nueva, Paca, Teje-

dores, Tejera, Industria, y Velver le y
las aldeas de Argallón, Nave/enervo
Alcornocal

Sección sexta
Crian de Piedra, Jara, M KM--

jai Robas y Sevilla y las aldeas de Car-
datase, Moreno y Pitrzchen,

.: Cada una de lea anterdoreu secciones„
eligirán tres vocales que unan diez y
,3C120, número igual al de los Canas jales
que eonetituyana el Ayuntamiento.

- Lo que se hace público signa detee-
mina el articulo 67 de I& reerida ley
municipal para que dueante ocho chas
puedan estableoere las red melo-
nes que se estimen y selva proceden-
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Ario, did cur una aleta a otro auto
móvil de la misma marca y efecto d

as ello ceys/ una rueda de as &aseas en]
- cunee de dicha carretera a lin de re

cibisle declaración en el referido suma
riQ previniéndole que de no concurrí
te panträn os perjuicios consignien
tes.

Y pare que sirva de citación en for
roa se e atiende la foesente en Eclja
-veinte y uno de Abril de mil novecien
tos veinte y tres.—Dey fe: El Secreta-
rio, José Fermindez.

ENOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.954

DOZ Alfonso Rodrgu , z Drauguet, Juez
de instruccidn de este partido.
fir go ratet: Que para hacer efectivas

las costas a que ha sido condenado el
procesado Jost Rviz Toril, en el surna•
rio Seguido en este legado por el deli-
to de estafe, se sera a pública subasta
y con la rebaja d el veinte y cinco por
cielito de la tasachb, 'a %el que a con-
tinuadön se describe:

Un pedazo de terrero al sitio del Ru-
bia]. termino de Vil ara i to, de cabida de
veinte y una *reas, y Cuarenta y siete
certiäreas; linda al Norte, con Manuel
Sepü'aeda Eir chea, Manuel Petalvo y
Santiago Gómez y (36111e2; al Este, Me.
na Sánchez Nla:tir; al Sur, Manuel Ru-
bio &San z y ei Oste, Miguel Gómez
ltft !tez y Manuel Valverde Peralvo, ha-
biendo sia4ustipreciado en diez pee-
tes,

t....'uya saltaste y remate ter dri !agar en
este Juzgado el dia quince del próximo
mes de Julio hora de las once; advir-
tieedose:a los licitadores que para tomar
parte en la subasta de terán corsignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento desfilas do al efec-
to, una canticied :gual por lo menos al
nl chez poi ciento (lectivo del lalor de
expresada finca, que no se admitirán
posturas que no cubran lot dos terceras
partes del ava:üo con la expreredi reba-
ja de veinticinco por cien °pudiendo ha-
cerse el remate a cualidad de ceder a un
tercero y que nc existen títulos de pro-
piedad de a expresada finca, le cual no
at balla inscrita en el registro de I f. pro-
piedr d a nombre de persona alguna.

Fado en Hin( jora del Düque a quin-
ce de Abril de mil novecientos veinte y
tret.—A fonso R. Drauguet.—E1 Sacre-
do judicial, V cente Roc.her.

En cumplimiento de acuerdo de cata
1:ornifrion provincial be dispuesto se pu-
)llone en el BOLITMi Onces de pro.

virturiz , lo siguiente:

Como cas a oposiciones para
ezerir 2 plazas de Prdesores agrados
p51111 Cirojie, 2 tambien para Medicina,
y gafan para la de Maternidad, anuncian
deee lees mismas en el Beerrire Oexciee

C O RDOBA
Nían 1.992'

2.! •Drlanaede iee Poreare Jr142 de
iee %metiere dei Distrito de la h-
grei leed a des esta eepital.
Per fal. pfzessate,. s nem'bre de Su

Dirajenbrd el Rey re. 1). g..) exhorto y
aequdere a Indata lee autoridades de la
lieuidn, pescad» por medio de ene
regentee a'a hueca de la caballería que

fiesd ate remes, que el dia veinte y
de /ye corrieetes, fu4 sustraidas a

dee A folien Cdrneedlmónez, vecino de
Tternán NfAiee, de eitio cortijo «La Or-
len Befa>, de este partido; y a la capta-
?» y condeneión a eati Cárcel como de-
nsa/He (7,9:2 zutzir o antoree del hecho, y
14 trebeellerls de *ea en zontrada„ la pon-
ilike a m y disposición, con la persona
e peeeonaa ae cuyo poder se eneaee -

n eneeditsse se legitima adqui-
micieiet,

Pedo ea ttórderba a treinta de Abril
$e neveeleutoe veinte y tres.—
Ideara° 'Asia» Perte1--E1 Secreta-

Dellafitel Fonseees-
Reise5a

Mulo cepón de di 3 tacP, a 2rada
es eta escoro raza e seiseoh, marca C.
ealOa ceelio irouiereia, paetienia-
ex a braga:debed- „ ca zad eecaeo-de
Tetara y E/ Frkin A gricole V. menee
ala 11 tabla derecha eueal.ee

MONTORO

bien: 1.733
een Selvedor Higuera» Selater, Juez

inetraceidn de este ciudad y en
parado:

or t2 presente ruego y encargo a
ne he eutoridedee civilea y mi'iteszee

'rei:ne4ivee de la peiiele jn elieiel di la
Nereidee proce-'an a la llueca de lag cis-
Vadernse quel finel se resonaré-a, me-

era a moche del tres al cuatro
a 1 actnal, de la linea irldedia Legua',
;del térenieo de Adama, I vecino de la
zniszna . Crietóbal Molina Lozano; cuyos
AntrestrrierrUae de zer habidos mea puestos
e-die-ove-leida de e.ete Jauegedo con aus
laseltienos pe eeedoree eAglin tengo acere-
itudo ale el eurnario número cuazeirri
y nieta del mil novecientos veinte y
tres-

Dedo en Montero a cnce de Abril de
mil novecientos veinte y tree.—Salva-
der rtigueras--E1 Secretario,. Mensure
López.

Serie de lee caballerfae
Un mulo cepón de tres anee, de 1 46 1

me/metro' de alzada, castillo cecuro,
raes «panolis, marea A na/ga derecha,
7.-E espaldi lla izquierda, senas parti-
culares entrepelado, hierro Foinie A gri-
cola paletilla derecha Ve10

Oteo mulo cap6n de trea añO3v de
1446 ceatimatros de alzada, negro, raza
aspa/lela, marca espaldi /a izquierda,

entrepelado, hierro ti Feinia
Agricola, paletilla derecha V- núm.-

oto 101.
BAENA

Núm. 1.976

V5M In1n Garcia Seine de %inmole

Juez de inatraeolón chail partid»
B1143116
Por el oreeente,. requiere a tocha 1

autoridad-sa para que precedan a la has
ca y rescate de cuatro mantones de ma
nila, tres grandee negras, uno de elles
bordado en blanco y dos eetampades
uno chico berdade en coloree, doscien
tse treinta pelotea en un bil ete de
eleu,_ dos de cincuenta y treinta en pla
ta en monedas de a cinco, robado todo
la noche del dia anie de Octubre de
novecientos veinte y uno, de h casa da
Francisco Baena Piernagordso Bite en
la calle /Carcome, número veinte y sie-
te, de esta ciudad y a la detención de
lea autores del hacho, así como de la de
lee poseedores; ilegitimes de lo ~lui-
do, poniendo a mi disposición unos y
otros, pues sal lo tengo aoordado en
causa que instruyo bajo el inimero...
	 del eoariente alto.

Dado en Baena a veinte y :siete de
Abril de mil novecientos veinte y tres.
—Juan Garcie.—E1 Secretario, José
Santana

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1,963

Don Francisco Antequera y Garcia,
Juez municipal de esta villa.
Hago Babeo Que halländose vacante

la plaza Secretario seplente de este Juz-
gado municipal, se anuncia a concurso
cardarme a lo dispuesto en la ley Orgà-
nica del Poder Judicial y Reglamento
de dita de Abril de mil ochocientos se-
tenta y uno, pudiendo los que aspiras a
ella, presentar sus solicitudes en esta
Scezeiaria dentro de ko quince diu si
guiee tes al en que aparezca inserto este
euitto en ei B0121111! Orforaz, de este
provincia acompatiadas de los doce.
mentes. siguientes:

Primero. Certifiosción de su partida
de nacimiento..

Segundo. Certificación de buena
conducta moral expedida por el Alcalde
de su douricil o.

Ter ero. La certificación de exámen
y aprobación que se menciona en el er
ticulo once de dicho Reglamento
otros documentos que acrediten su
aplitudpara el desemorlio del cargo o
servicios en cualquiera carrera del Es-
tado.

Esta villa corsta de mil seisdientos
cuarenta vecinos.

Villanueva del Desque a veinte y sitie
de Abril de mil novecientos veinte y
tres.—Francisco Antequera-

ECIJA
Núm. 1.866

Cédula de citación.

- de la provincia, pre vio conocitalag
e que de ellas se he lo cho al serio Oe
a b.ernador civO.

2.' Podrán tomar parte en ( tele
oposiciones los que sean esasi etie,

r mayores de 25 afros, Doc t ores o Ljc.
ciados en Medicina 3 Cirajh y cc e lile
tener buena con lucia.

- 	3.° Se admitirän solicitudes don,
mentadas para actuar en las °parid%

- a las plazas vacantes dt profesores Bert.
gados durante el tifmpo de un rmes'

Secretaría de esta D putación picaneo

k 	
er

Las solici irles se presentarán

durante las horas de cficina.

gar será determinado por el Presidente
Agudos y la época en que tendránO.

contar desde el siguiente día al el
aparezca el oportuno edicto convocin.
dolas en el BOLITi 	

et

las orosicimes será el Hospital

c El local donde han de verifi ust

respectivo del Tribunal de censura.
5 • Tanto el sueldo asignado a

plaza de Profesor agregado, como se
deberes y derecho' se coneignan
artículos 45, 46, 47, 48, 60 y dedil
concordantes que en la sección de e%
diem agregados. hay en e Reglamente
del Cuerpo Módico de la Benefil ez•
cii

6.° El . Tribunal de censura estad
constituido: para la plara de Profesor
agregado de Maternidad, por don Era
rígete Luna IVartinez, Preeidente; por
don Emilio Luque Monta, don Jos.
quin Gömez Agnado y don Arcolio
J. Rodrignrz Camacho, Vera es; y dos
Manne Ruiz Maya, Secretario. Suplen.
tee, don Rafael Jiménez Ruiz y do
Francisco Berjillos del Río. Para le
plazas de Mddicos ogregacics de Cre
jia, por don Manuel Villegas Montesi.
nos, Presidente; por Antonio Gutid
rrez Sidarnes, don Joe5 Navarro Mu-
no y don Refael Jimdnez Ruiz, Voca-
les; y don Manuel Ruiz Meya, Sena
tarjo. Suplents, don Francisco Be i-
acke del 8io y don Arcadio .1. Rodrig es
Camacho. Para las plazas de Médice
agregados de Medicina, por don Em-i.
que Luna Martínez, Presidente;
don Emilio Luque Morada, don Rafael
Vezquez de la Plaza y don Arcadio Pel
J. Ro(' rlguez Camacho, Vocead; y os
Maestre Ruiz Maya, Secretario. Suplen.
tes, don Rafael Jimdnez Rniz y Con
Francisco Beiji los del Rio. Estos 'Id . in
bnnales tendrán tambidn una Comisión
de la ama Diputación, si concurris.
re , que se compondrán de las per Evito
sefialadas en el articulo 54 del Reg la-

meato del Cuerpo Médico do la Bie e
ficencia provincial.

7 •0 Los eje -oicios de oposición o
acomodarán a las reglas estab eciCe
por e' R D. de 22 de Julio de 1864,1s.
pecialmente en sus dieposiebnea 15 A

la 20 de su solfea o 14; y
8.° Terminadna los ejercicios dii ti

oposición el Presidente del Tribunal
respectivo remitirá a la Diputación h
propuesta acordada acompaflada del e x.
pediente en cada caso para el nombr a
miento definitivo.

Lo que se hace público para conoce
miente de las personas a quienes puedo
interesarles.

Córdoba 23 de Abril de 1923.=
Vicepresidente, Pablo Murillo.
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En providencia de hoy dietada por
el seflor Juez de instruccióa del partido
ante mi en el sumario que con el Dame-
ro setenta y seis de mil novecientos
veinte y dos, se imbuye por lesiones
graves ocasionades por un accidente au-
tomovilista se be acoroado citar por Is
presente y termino ne cinco dias a con-
tar desde el stguiente al de su inserdön
en os Boletines Oficiales de as provin-
cias de Sevilla y Córdoba, para gut
comparezca ante este Juzgado el dueto
del autom6vil marca Ford, que el din
veinte y uno de Septiembre último por
la manan& y en la eardearea de Paletee
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